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Teniendo en cuenta que se acreditó el fallecimiento del demandante IVÁN 
ANTONIO BUITRAGO LOMBANA, de conformidad con lo señalado en el art. 68 del 
C.G.P. y por sucesión procesal, el presente asunto deberá continuar con sus 
herederos y con las demás personas señaladas en la norma citada. 
 
En ese sentido, se reconoce a IVÁN CAMILO BUITRAGO DUSSAN y a SOFIA 
BUITRAGO LOMBANA (quien actúa a través de su representante legal PATRICIA 
VERGARA TORRES), como herederos del demandante IVÁN ANTONIO 
BUITRAGO LOMBANA. 
 
Se reconoce a la Dra. Nieves Pérez Abril como apoderada de la menor SOFIA 
BUITRAGO LOMBANA (quien actúa a través de su representante legal PATRICIA 
VERGARA TORRES), en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Como se advierte que se ha presentado la causal primera de interrupción del 
proceso por el fallecimiento del demandante que actuaba en causa propia, se 
deberá dar aplicación a lo señalado en el art. 160 del CGP. Para ello, se requiere a 
las partes y apoderados para que dentro del término de cinco (5) días manifiesten 
si conocen a la cónyuge o compañera permanente, herederos, albacea con tenencia 
de bienes, curador de la herencia yacente del señor IVÁN ANTONIO BUITRAGO 
LOMBANA. 
 
Por último y dado que en este asunto se presenta una causal de interrupción, no es 
del caso emitir sentencia al interior de este juicio hasta tanto no se reanude el 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


